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Caso Convenios: Fiscalía 
interroga a Jackson y Crispi 
INVESTIGACIÓN. Ministerio Público tomó declaración al exsecretario de Estado y al 
jefe de asesores de La Moneda. Hoy comparecerá la directora de Presupuestos. 

Redacción 

in emitir opiniones ante 
Sy medios de comunica- 

ción, ayer jueves el exmi- 
nistro de Desarrollo Social, 
Giorgio Jackson, y el jefe de 
asesores de la Presidencia, Mi- 

guel Crispi, declararon ante la 
Fiscalía, en el marco de una de 

las aristas del denominado 

“Caso Convenios”. 
Crispi lo hizo en horas de 

la mañana, cerca de las 9.00, 

mientras que el exsecretario 
de Estado y exmano derecha 
del presidente Gabriel Boric, 

lo hizo a partir de las 15.00 
horas en las oficinas de la Fis- 

calía Nacional. 

Ambos militantes de Re- 

volución Democrática (RD) 
declararon en las oficinas de 

la Fiscalía Nacional, ante el 

fiscal regional de Antofagasta, 
Juan Castro Bekios, y el fiscal 
encargado pr 
vestigación, Cristi. 

"Tanto Crispi como Jackson, 
a quienes se sumará en esta 
jornada la jefa de la Dirección 
de Presupuestos (Dipres), Ja- 
viera Martínez quien también 
es militante RD- fueron reque- 
ridos desde el Ministerio Públi- 

co, como parte de la indagato- 
ria por un eventual fraude al 
fisco y tráfico de influencias, al 

alero del caso dela investiga: 
ción por presuntos convenios 
irregulares entre el Ministerio 
de Vivienda y la Fundación De- 

mocracia Viva. 

Según explicó la Fiscalía, 
lo que se busca con este inte- 
rrogatorio es poder determi- 
nar el rol que desempeñaron 
las autoridades en el marco 
de los convenios de Democra- 

        

TI 
GIORGIO JACKSON DECLINÓ REFERIRSE. 

cia Viva con la Seremi de Vi- 
vienda de la Región de Anto- 
fagasta, por la cual fueron for- 
malizados el presidente de la 
fundación, Daniel Andrade, y 
el ex seremi, Carlos Contre- 
ras, quienes fueron expulsa- 
dos de su partido y además 
deberán permanecer en pri- 
sión preventiva, según corro- 
boró esta semana el Juzgado 
de Garantía de Antofagasta. 

Explicaron que ambas au- 
toridades renunciaron asu de- 
rechoa guardar silencio y que, 
en compañía de sus abogados 
defensores, dieron “su versión 
delos hechos”. 

QUERELLA 
La diligencia liderada por los 
fiscales Aguilar y Castro 
Bekios se relaciona, además, 
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ESTÓ ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 

con la querella que presenta- 
ron los diputados Juan Irarrá- 
zabal y Cristian Araya ambos 
del Partido Republicano- pa- 
ra investigar un convenio en- 
tre el Gobierno Regional de 
Antofagasta y la hoy desapa- 
recida Fundación ProCultura, 

dela fotógrafa llonka Csillag y 
el psiquiatra Alberto Larraín, 
según el cual la entidad reno- 
varía fachadas en la ciudad 

por un valor de $630 millo- 
nes, 

En concreto, la acción de 

los parlamentarios busca pre- 
cisar si funcionaron los meca- 

nismos de control durante la 

asignación de fondos públicos 
enlos cuestionados convenios. 

Elfiscal Castro Bekios seña- 

lóantela prensa que “se proce- 
dióconelfiscal acargo delain- 

  

vestigación, el fiscal Cristian 
Aguilar, a tomar ambas decla- 
raciones (Crispi y Jackson), ha- 
ciendo por parte del Ministerio 
Público todas las preguntas 
que fueran atingentes a lo que 
dicerelación conelcaso de De- 
mocracia Viva”. 

Añadió que con esta pes- 
quisa se buscó “obtener infor- 
mación, pero las circunstan- 
cias que digan relación con 
confirmar o no su participa- 
ciónes materia dela investiga- 
ción, la investigación no se en- 
cuentra terminada, como es 

sabida hay un plazo de investi- 
gación quese encuentra vigen- 
te”, añadió, evitando referirse 
alas responsabilidades de los 
militantes de RS que buscan 
establecerse en el marco de la 

indagatori 3 

  

  

Incendios: exdirector del IPS liderará 
reconstrucción de sectores afectados 
RECUPERACIÓN. Patricio Coronado será gerente técnico para la reconstrucción. 

urante la jornada de 
D:: la miñisrade pe: 

sarrollo Social, Javiera 
Toro, oficializó el nombra- 
miento de Patricio Coronado 
Rojo en el cargo de gerentetéc- 
nico para la reconstrucción de 
Viña del Mar, Quilpué y Villa 

  

Alemana, comunas afectadas 
porlos megaincendios foresta- 
les que a inicios de febrero 
arrasaroncon zonas completas 
enellas. 

Rojo es administrador pú- 
blico de la Universidad de Chi- 
le, con un magíster en Geren- 

cia y Políticas Públicas en la 

Universidad Adolfo Ibáñez, y 
se había desempeñado como 
vicepresidente en la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacio- 

nal (Capredena) y como direc- 
tor del Instituto de Previsión 

Social (1PS), rol que ocupó has- 

  

tael jueves. 
Se añadió, asimismo, que 

Desarrollo Social creará una 
unidad de reconstrucción, la 
cual dependerá directamente 
dela ministra Toro, y entrega- 
rá el soporte logístico y admi- 
nistrativo. es 
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    LA CORTE RECALIFICÓ EL DELITO QUE SE LE IMPUTÓ AL EXPDI. 

Policía condenado 
en “Caso Vivanco” 
saldrá en libertad 
JUSTICIA. Suprema modificó pena sobre 

exdetective Leonel Contreras. 

a Corte Suprema, a tra- 
L: de un fallo unánime 

de su Sala Penal, acogió 
el recurso de nulidad que in- 
terpuso la defensa del detec- 
tive de la PDI, Leonel Contre- 
ras, quien en noviembre del 
año pasado había sido conde- 
nado por el homicidio de la 
subinspectora Valeria Vivan- 
co, hecho ocurrido en junio 
de 2021 en La Granja. 

De esta forma, el exefecti- 
vo quien había recibido una 

condena de 12 años, saldrá 
próximamente en libertad, 
dado que el máximo tribunal 
dictó una sentencia de reem- 

plazo, la cual recalifica su de- 
lito como cuasidelito de ho- 
micidio, asignándose una pe- 
na de 540 días de presidio, la 
cual ya fue cumplida con la 
prisión preventiva decretada 
en su contra desde hace más 
de dos años. 

Los ministros Manuel Val- 
derrama, María Teresa Lete- 

lier, María Cristina Gajardo, 

Juan Manuel Muñoz y Eliana 
Quezada, integrantes dela Se- 
gunda Sala de la Corte, esta- 
blecieron un “error de dere- 
cho” en la sentencia de prime- 
rainstancia del Sexto Tribunal 
oral en lo Penal de Santiago. 

“Así, no aparece antece- 
dente alguno encaminado a 
establecer que haya existido 
de parte del acusado la inten- 
ción positiva de dañar a la 
funcionaria Vivanco; asimi 
mo cabe descartar la posil 
dad de un dolo eventual, por 
no existir elementos de juicio 
que lleven a esa conclusión”, 
dice el fallo, según el cual el 
detective Contreras no habría 
actuado dolosamente duran- 
te el operativo en el queresul- 
tó fallecida la subinspectora. 

“No es posible afirmar la 
concurrencia de dolo even- 
tual silo que ha sido objeto de 
prueba solo arroja dudas 
acerca de la intimidad psíqui- 
cadelacusado”, añade la sen- 
tencia. es 
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PLANTA 2024: 

+ Profesores/as Lenguaje. 
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BUSCAN LOS SIGUIENTES: PROFESIONALES PARA SU 

  

+ Profesores/as Educación Básica. 
+ Profesores/as Educación Física. 

+ Profesores/as Biología, Química y Física. 
+ Profesores/as Educación Diferencial. 
Interesados enviar currículum y copia del o los títulos 
académicos al email gestores.educacionalesQgmail.com 
Plazo de recepción: Hasta el miércoles 6 de marzo de 2024    
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